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FUNCIONES DEL CONSEJO DE SUPERVISIÓN 
PENITENCIARIA (TILSYNSRÅDET)
Supervisar que los servicios penitenciarios cumplan 
con la normativa aplicable y los derechos humanos.

Contribuir a garantizar el bienestar de los reclusos.

Visitar la prisión con regularidad.

Como recluso, durante el cumplimiento de la pena 
usted puede hablar con el Consejo de Supervisión 
sobre cómo se encuentra. Hablar con el Consejo de 
Supervisión Penitenciaria es voluntario.

El Consejo de Supervisión no puede anular, revocar o 
modificar el contenido de una decisión o resolución 
judicial.

CONTACTAR CON EL CONSEJO DE SUPERVISIÓN 
PENITENCIARIA 
Los servicios penitenciarios deberán facilitar a los reclusos el 
ponerse en contacto con el Consejo de Supervisión 
Penitenciaria. Puede ponerse en contacto con nosotros por 
teléfono, correo electrónico o escribiéndonos una carta. 
Familiares y allegados también pueden ponerse en contacto 
con el Consejo de Supervisión Penitenciaria. 

Las conversaciones con el Consejo de Supervisión 
Penitenciaria deberán ser priorizadas. Estas conversaciones 
son gratis y no se añadirán a su tiempo para llamadas.

Las conversaciones con el Consejo de Supervisión 
Penitenciaria no serán interceptadas y las comunicaciones 
escritas no serán leídas. 

El material de escritura y el sobre con sello deberán ser 
gratuitos y estar disponibles.

Puede ponerse en contacto con el Consejo de Supervisión 
Penitenciaria para hablar sobre cómo se encuentra en 
prisión o en otros lugares de los servicios penitenciarios. Esto 
puede referirse, por ejemplo, a las comidas, la oferta de 
actividades, la ventilación, el aislamiento, el uso de la 
coerción y la fuerza, la capacidad de comunicarse con otros, 
el seguimiento de las necesidades de salud, la gestión de 
propiedades, la limpieza y la higiene, y las relaciones con los 
empleados. 

El Consejo de Supervisión Penitenciaria está sujeto al deber 
de confidencialidad.

En el reverso de este folleto encontrará la información de 
contacto del Consejo de Supervisión Penitenciaria. 




